
ANEXO III 
 

Definición de Producto. 

Se entiende por Producto a todo sistema homogéneo o heterogéneo 

compuesto por DOS (2) o más sustancias cuya composición química contenga al 

menos UNA (1) sustancia incluida en las Listas I o II y en donde la concentración o 

la sumatoria de las concentraciones de éstas supere el TREINTA POR CIENTO 

(30%) P/V. 

En los casos en que la composición química contenga ácido clorhídrico 

o amoníaco en disolución acuosa, la fiscalización empezará a regir cuando la 

concentración sea superior al VEINTE POR CIENTO (20%) P/V. 

Aquellos productos que se encuentren por encima de los porcentajes 

mencionados, pero que estén compuestos de forma tal en que las sustancias 

incluidas en las Listas I y II no puedan separarse del resto de los componentes de la 

mezcla por métodos físicos, no serán pasibles de fiscalización, previa aprobación 

por parte de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN conforme el procedimiento que 

establezca al efecto. 

Los preparados farmacéuticos que contengan UNA (1) o más 

sustancias de las Listas I y II no serán pasibles de fiscalización en el marco del 

presente Decreto. 
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